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Segurañes. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
26 de marzo de 1982 y 23 de mayo de 1983, denegatorias de los 
beneficios de la amnistía por la Ley 46/1977; sin imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a lg oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1985. P. D., él Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallares.

Exento. Sr. Subsecretario de Defensa.

7475 ORDEN 114/00269/1985, de 26 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de octubre 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Antonio Pérez Losa.

Exentos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Pérez Losa, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada. la Administración Publica, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defen­
sa de 9 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 22 
de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad 
propuesto y estimando el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Antonio Pérez Losa, contra resolución del Mi­
nisterio de Defensa de 9 de febrero de 1982. desestimatoria del 
recurso de reposición promovido frente a la de 14 (Orden del 17) 
de aeosto de 1981 en cuanto por ella se fijó al recurrente, a los 
efectos del Real Decreto-ley 6/1978, el empleo de Cabo primero, 
debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones impug­
nadas por su disconformidad a Derecho, en cuanto a la referida 
determinación y sus consecuencias; fijando como tal empleo el de 
Capitán, con las consecuencias legales inherentes a esta nueva 
determinación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1985. f. O.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Palíales.

Exentos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Man­
do Superior de Personal del Ejército.

7476 ORDEN 114/00270/1985, de 26 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de noviem­
bre de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Teresa Bailón Romero.

Exentos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre parles, de una. como demandante, doña Teresa

Bailón Romero, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 31 de mayo y 17 de septiembre de 1982, se ha dicta­
do sentencia con fecha 12 de noviembre de 1984 cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte, y desestimando en lo de­
más, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Teresa Bailón Romero, viuda de don Carlos María Monroy, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 de mayo y 
17 de septiembre de 1982, denegatorias de los beneficios del Real 
Decreto-ley 6/1978. debemos anular y anulamos las expresadas 
resoluciones impugnadas, por su disconformidad a Derecho; de­
clarando el derecho de la recurrente a que le sean aplicados los 
referidos beneficios; determinando como empleo que de haber 
continuado en activo habría alcanzado por antigüedad su cau­
sante el de Capitán, con las consecuencias legales inherentes a 
esta determinación; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarás.

Exentos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército del Aire.

7477 ORDEN 114/00271/1985, de 26 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de diciembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Luis García Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio­
nal, entre partes, de una como demandante, don Luis García 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 26 de marzo y 2 de junio de 1981. se ha dictado sen­
tencia con fecha 5 de diciembre 1983 cuya parle dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad 
propuesto, debemos desestimar y desestimamos el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don Luis García Fernán­
dez, en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 26 de marzo y 2 de junio de 1981, por 
las que fue declarada la inadmisibilidad de la instancia presenta­
da por la parte recurrente en solicitud de aplicación de los bene­
ficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud.'de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio’ de Defensa número 54 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. F.. muchos años.
Madrid. 26 de lebrero de 1985. P. D.. el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.


